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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez, el presente proceso 
ordinario número 2019-229 de ADDA SÁNCHEZ ARIZA, informando que la parte 
actora allego solicitud de impulso, igualmente obra poder de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,                         
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y verificadas las 

actuaciones, el Despacho encuentra que la demandante constituyo nuevo 

apoderado judicial y otorgo poder a la Dra. GABRIELA MORALES OROZCO (fl. 

267 a 277). Dado el fallecimiento del apoderado que venía representándola. 

 

En cuanto a la solicitud de la parte actora obrante a fol. 278 a 282, respecto a que 

se le informe si el dictamen decretado por el Despacho ya fue rendido por el perito 

contador y en caso afirmativo se le corriera traslado. El Despacho encuentra que 

por auto del 06 de diciembre de 2021 se dispuso en el numeral 2 que Por secretaria 

se remitiera el link del proceso al Doctor ALFONSO DUEÑAS HERNANDEZ, con el 

fin de que este realice su experticia. Sin embargo, se evidencia que no se han 

remitidos las actuaciones pertinentes al auxiliar de la justicia con el fin de que el 

mismo rinda el dictamen. Por lo que se dispondrá que por secretaria se dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto inmediatamente anterior.  

 

En mérito de lo expuesto se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Doctora GABRIELA 

MORALES OROZCO identificada con la C.C. número 1.032.443.041 y T.P. No. 
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264.394 C.S.J, como apoderada judicial de la demandante, conforme al poder 

obrante en el expediente a folios 267 a 277. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA dese cumplimiento al numeral segundo del auto 

del 06 de diciembre de 2021 y remitir el link del proceso al Doctor ALFONSO 

DUEÑAS HERNANDEZ, con el fin de que este realice su experticia 

 

TERCERO: Una vez Rendido el Dictamen Pericial se correrá el traslado a las partes. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 
 

MARÍA INES DAZA SILVA 
 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: daf91d57bd9ea6402c5231f8e056c325487da818ce5770901e420ee3da49fe37

Documento generado en 26/08/2022 11:45:08 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Referencia: Proceso Ordinario No. 2021-406 
Demandante: Dora María Céspedes Almanza 
Demandado: Colpensiones. 

 

39 
 

Kmch- proyectado 10-08-2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-406 de DORA MARÍA CESPEDES ALMANZA., informando que, dentro del 
término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación 
(fl. 37 a 38) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho lo siguiente: 

 

Estando dentro del término concedido, la apoderada judicial de la parte actora, 

aportó escrito de subsanación en el cual se corrigieron las deficiencias indicadas (fl. 

37 a 38); por lo que, realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 

demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 

84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su subsanación cumplen con las exigencias 

allí contenidas, por consiguiente, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

señora DORA MARÍA CESPEDES ALMANZA identificada con la C.C. 

40.385.387 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

2. En los términos previstos en el artículo 61 del C.G.P VINCÚLESE EN CALIDAD 

DE LITISCONSORTE NECESARIA POR PASIVA a LEIDY JOHANA VERA 

CESPEDES, JUAN DAVID VERA ROZO E ISABELLA VERA ROZO en calidad 
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de herederos determinados del causante Sr. JUAN OSWALDO VERA MUÑOZ 

(q.e.p.d.). Lo anterior dado que en el presente asunto lo que pretende la parte 

actora es la pensión de sobrevivientes del causante y de conformidad a la 

Resolución SUB 165547 del 31 de Julio de 2020 COLPENSIONES les reconoció 

y pago la pensión de sobrevivientes a los vinculados en calidad de hijos del 

causante. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien hagan sus veces, y a los VINCULADOS de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE 

traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el 

artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de 

apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia 

de la subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

4. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: cd1b24a65eaf9d1e3c13785220ab5c5e6d3ec9b5e7653fd3edba1ee004277173
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
ZULLY ANGÉLICA ARDILA MUÑOZ, remitida por el Juzgado Décimo Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, la cual correspondió a este juzgado por 
reparto digital efectuado por la Oficina Judicial el pasado 08 de junio de 2022 y se 
radicó con el No. 2022-254 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la 
demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

ASUMIR EL CONOCIMIENTO de la presente demanda ordinaria de ZULLY 

ANGÉLICA ARDILA MUÑOZ identificada con la C.C. 1.010.205.003, para lo cual 

se dispone: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. Advierte el juzgado que la demandante instauró su demanda en nombre 

propio, sin embargo, no acreditó su calidad de abogada. Bajo esas 

circunstancias se hace necesario tener en cuenta que, para adelantar la 

correspondiente acción ante el Juez Laboral del Circuito, debe la 

demandante actuar a través de apoderado judicial, conforme lo consagra el 

art. 73 del C.G.P., en los siguientes términos:  

 

“Derecho de postulación. Las personas que hayan de comparecer al 

procese deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 

en forma directa…”.  
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Por consiguiente, la demandante deberá acreditar su condición de abogada o en 

su defecto, constituir apoderado judicial para que lo represente en el proceso en 

los términos contemplados en el art. 74 ibíd 

 
2. acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022. Por lo anterior, deberá ACREDITAR 

él envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de 

presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa8fdf0d88cf969a9a37ae63edad658fca2c0299f70c638f7487cc20ac177a99

Documento generado en 26/08/2022 11:45:26 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de LUZ 
DOLLY ORDOÑEZ VELÁSQUEZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 15 de junio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-263 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora LUZ DOLLY ORDOÑEZ VELÁSQUEZ identificado con C.C 21.113.030 

contra MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

2. En los términos previstos en el artículo 61 del C.G.P VINCÚLESE EN CALIDAD 

DE LITISCONSORTE NECESARIA POR PASIVA a las Sra. AMPARO CRUZ 

RIVAS y LUNA ZUMARAK SERRATO ORDOÑEZ, como posibles beneficiarias 

de la pensión de sobrevivientes del causante Sr. Oscar Armando Serrato Vargas 

(q.e.p.d.). Lo anterior dado que del escrito demandatorio se desprende que la 

Sra. Cruz Rivas también solicitó la pensión de sobrevivientes del causante en 

calidad de compañera y a la Sra. SERRATO ORDOÑEZ en la actualidad disfruta 

el 50% de la pensión del causante en calidad de hija. 
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3. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien hagan sus veces, y a los VINCULADOS de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al DR. LUIS ALBERTO URQUIJO 

ANCHIQUE identificado con la cédula de ciudadanía número 79.271.349 y T.P. 

No. 62.127 del C.S.J, como apoderado judicial de la demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda a folios 7 a 8 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90a46eec7e6c8368ce1a718064405d9ec99f8d98a178c01cb375b80cb236b230

Documento generado en 26/08/2022 11:45:07 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C.  once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2022-043 de VÍCTOR HUGO LEÓN CHACÓN, informando que, dentro del término 
para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación (fl. 233 
a 310) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho lo siguiente: 

 

Estando dentro del término concedido, le apoderado judicial de la parte actora, 

aportó escrito de subsanación el pasado 8 de abril de 2022, en el cual se corrigieron 

las deficiencias indicadas (fl 233 a 310) por lo que, realizado el estudio sobre la 

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su 

subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

señor VÍCTOR HUGO LEÓN CHACÓN identificado con la C.C. 79.373.916 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE 

traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el 
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artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de 

apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia 

de la subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcbd61deb5f9bca8750fb3222a1d3b4932fe3347959a63697b87df72520edbd9

Documento generado en 26/08/2022 11:45:54 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 
 

Bogotá D.C. once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2022-050 de JULIA CENAIDA PADILLA Y OTROS informando que, dentro del 
término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación 
(fl. 172 a 368) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho lo siguiente: 

 

Estando dentro del término concedido, la apoderada judicial de la parte actora, 

aportó escrito de subsanación el pasado 22 de abril de 2022, en el cual se 

corrigieron las deficiencias indicadas (fl. 172 a 368); por lo que, realizado el estudio 

sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 

25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 

su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por los 

Sres. JULIA CENAIDA PADILLA, FRANNCISCO JAVIER SÁNCHEZ MEZA, 

JADER ENRRIQUE RANGEL MEZA Y JORGE LUIS RANGEL MEZA contra la 

compañía BYGGERY CONSTRUCCIONES S.A.S Y POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las sociedades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE 
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traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el 

artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de 

apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia 

de la subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. EYNER SAYD JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ identificado con C.C No. 1.067.923.380 y T.P No. 329.978del C.S.J 

como apoderado judicial de los DEMANDANTES, de conformidad a los poderes 

obrantes a folios 199 a 206 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
RODRIGO MUÑOZ BASTIDAS, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 
1 de marzo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-074 y se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y 
sus anexos al demandado. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Señor RODRIGO MUÑOZ BASTIDAS identificado con C.C 91.422.017 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE 

traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el 

artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de 
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apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia 

de la subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. PABLO EDGAR GALEANO 

CALDERON identificado con la cédula de ciudadanía número 19.122.030 y T.P. 

No. 21.424 del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda a folios 1 a 2 del expediente.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. Once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). Informe 
secretarial: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2022-
075 de LUZ STELLA BERMUDEZ OVALLE, informando que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo establecido en el auto del 28 de marzo de 2022, que dispuso que 
previo a calificar la demanda allegue el escrito integro de la demanda junto con el 
poder para actuar, so pena de rechazo. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. Veintiséis (26) Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones, el 

Despacho encuentra que por auto del 28 de marzo de 2022 (fl. 17 a 19) se ordenó 

a la parte actora que dentro de los 5 días siguientes allegara el escrito integro de la 

demanda junto con el poder para actuar, dado que la misma carece del escrito 

demandatorio, so pena de Rechazo; sin embargo, la parte actora no dio cabal 

cumplimiento a lo establecido en dicho proveído, por lo que el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por no haber dado cumplimiento al auto 

inmediatamente anterior. En consecuencia, se ordena su devolución previa 

desanotación en los libros radicadores, junto con sus anexos y sin necesidad 

de desglose. 

 

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:



Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1755ffec7cbf48941670f20c5e0ec86d5a2cdf41f06c398a217c681b55fb9a39
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

JUAN NAZARIO CABRERA MOSQUERA, remitida por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Apartadó, la cual correspondió a este juzgado por reparto 

digital efectuado por la Oficina Judicial el pasado 4 de marzo de 2022 y se radicó 

con el No. 2022-088 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

ASUMIR EL CONOCIMIENTO de la presente demanda ordinaria de JUAN 

NAZARIO CABRERA MOSQUERA identificado con la C.C. 8.332.932, para lo cual 

se dispone: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el 

Artículo 5º del Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, toda vez que no obra constancia de que se haya conferido mediante 

mensaje de datos, o presentado ante notario u oficina judicial. 

 

2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022. Por lo anterior, deberá ACREDITAR 

él envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la 



Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-088 
Demandante: Juan Nazario Cabrera Mosquera 
Demandado: Positiva Compañía de Seguros 
 

 
              89 

 

Kmch- proyectado 09-08-2022 

parte demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de 

presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las deficiencias anotadas, 

so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

MARÍA CLAUDIA PUCHE RUÍZ, remitida por el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Medellín, la cual correspondió a este juzgado por reparto digital 

efectuado por la Oficina Judicial el pasado 8 de marzo de 2022 y se radicó con el 

No. 2022-096 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

ASUMIR EL CONOCIMIENTO de la presente demanda ordinaria de MARÍA 

CLAUDIA PUCHE RUÍZ identificada con la C.C. 34.983.777 para lo cual se dispone: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. No se aportó a la presente acción el poder que faculte al apoderado para 

representar a la demandante. 

 

2. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 

demandada PROTECCIÓN S.A., ni tampoco se informó la razón para no 

aportarla. 
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
CRUZ IRENE GUERRERO DE BERNAL, recibido de la Oficina Judicial de Reparto 
el pasado 10 de marzo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-101 y se encuentra 
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de 
la demanda y sus anexos al demandado. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora CRUZ IRENE GUERRERO DE BERNAL identificada con C.C 

41.648.154 contra el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Y LAS COMUNICACIONES- MINTIC 

 

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 

legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 

de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 

ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CARLOS EDMUNDO MORA 

ARCOS identificado con la cédula de ciudadanía número 5.332.188 y T.P. No. 

186.752 del C.S.J, como apoderado judicial de la demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda a folios 8 del expediente.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

OSCAR GILDARDO GALLEGO PEÑUELA, recibido de la Oficina Judicial de 
Reparto el pasado 14 de marzo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-106 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa 
que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 
de 2022, al no acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda a 
las entidades demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 

demandada ni tampoco se informó la razón para no aportarla. 

 
2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

entidad demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá 

ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus 

anexos a las demandadas, junto con el escrito de subsanación que habrá de 

presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  
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ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) MARIO ALEXANDER 

CORREA CORREA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

16.187.316 y T.P. No. 290.666 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder obrante a folio 1 a 7 del expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

ALFONSO LANCHA BERMÚDEZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 14 de marzo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-107 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, al 
no acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda a las entidades 
demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. El poder que se acompañó no es suficiente para instaurar la presente acción 

ordinaria, razón por la cual, se deberá aportar uno nuevo en el que, además 

de que se faculte al apoderado para reclamar de manera específica cada una 

de las pretensiones de la demanda, se indique la totalidad de los sujetos que 

se demandan, o precise el acápite introductorio de la demanda; dado que en 

el poder allegado no se indica como demandada  SEGUROS DEL ESTADO, 

sin embargo, en el acápite introductorio de la demanda se evidencia que está 

dirigido también contra esta entidad;  ello de conformidad con el artículo 74 

del C.G.P 

 

2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 
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2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá 

ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus 

anexos a las demandadas, junto con el escrito de subsanación que habrá de 

presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d630410d9925dd3a9cf6fab44935cf6c89ac2b8e71f622510284d9bf8bc498d

Documento generado en 26/08/2022 11:45:48 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

MARÍA DANIELA SOGAMOSO GARCÍA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto 
el pasado 14 de marzo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-108 y se encuentra 
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, al 
no acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda a las entidades 
demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 

demandada ni tampoco se informó la razón para no aportarla. 

 

2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

entidad demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá 

ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus 

anexos a las demandadas, junto con el escrito de subsanación que habrá de 

presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  
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SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CRISTIAN FELIPE MUÑOZ 

OSPINA identificado con C.C No. 75.096.530 y T.P No. 131.246 del C.S.J como 

apoderado judicial del DEMANDANTE, de conformidad al poder obrante a folio 11 

del expediente. 

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd36750c2fb41e1321a8a977666311ece5e8df04030412e4bf050a785150329b

Documento generado en 26/08/2022 11:45:52 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
CAMPO ELIAS BENAVIDES GÓMEZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 15 de marzo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-109 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos al demandado. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Señor CAMPO ELIAS BENAVIDES GÓMEZ identificad con C.C 79.667.250 

contra SISTEMAS OPERATIVOS MOVILES S. A. SOMOS K S.A. 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 

legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 

de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 

ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. NEHEMIAS ANTONIO 

CABEZAS BROCHERO identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.032.365.992 y T.P. No. 272.421 del C.S.J, como apoderado judicial del 

demandante, conforme al poder allegado con la demanda a folios 09 a 13 del 

expediente.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce3c8f44815d477291eb79c019267dd1d2a918273d626335531c5f13c7cd86e7

Documento generado en 26/08/2022 11:46:03 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME SECRETARIAL: 
Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de ANA MERCEDES 
MENDOZA SUÁREZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 23 de marzo de 
2022 y radicada bajo el No. 2022-121 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la 
demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y sus anexos al demandado. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora ANA MERCEDES MENDOZA SUÁREZ identificada con C.C 51.848.568 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A y PORVENIR S A.  

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE 

traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el 

artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de 
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apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto 

con sus anexos y copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. PABLO EDGAR GALEANO 

CALDERÓN identificado con la cédula de ciudadanía número 19.122.030 y T.P. 

No. 21.424 del C.S.J, como apoderado judicial de la demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda a folios 1 a 3 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez,  

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e947d0d0a714162a914e286e7662344cf878f4ec0e32697d6e2e2727be7efa1
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

DORA NELCY CARDONA ECHEVERRY, recibido de la Oficina Judicial de Reparto 
el pasado 24 de marzo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-123 y se encuentra 
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, al 
no acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda a las entidades 
demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el 

Artículo 5º del Decreto 806 de 2020 en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

toda vez que no obra constancia de que se haya conferido mediante mensaje 

de datos, o presentado ante notario u oficina judicial. 

 

2. No se aportó la prueba documental relacionada en los numerales 3, 4 y 5 del 

acápite de pruebas. 

 
3. No se aportó la debida reclamación administrativa. 

 

4. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá 

ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus 
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anexos a las demandadas, junto con el escrito de subsanación que habrá de 

presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARIA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d993bbba426856f4008747c21dac151fe900f79305e7efa86e51ed1b8fc3d85
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022).INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

YESID CULMA LIS, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 28 de 
marzo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-127 y se encuentra para resolver sobre 
la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y sus 
anexos al demandado. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Señor YESID CULMA LIS identificado con C.C 5.964.270 contra ILUMINACION 

JAIME DUSSAN S.A.S. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 

legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 

de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 

ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. RAUL CAYCEDO MUÑOZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79´293.544 y T.P. No. 165.014 

del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder allegado 

con la demanda a folios 8 a 11 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022).INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

NUBIA NAYIVE GUERRA VARGAS, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 29 de marzo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-129 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos al demandado. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora NUBIA NAYIVE GUERRA VARGAS identificada con C.C 33.379.580 

contra BAKU ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 

legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 

de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 

ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 



Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-129 
Demandante: Nubia Nayive Guerra Vargas 
Demandado: Baku Arquitectos e Ingenieros S.A.S 

 
55 

 

Kmch- proyectado 04-08-2022 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. VÍCTOR ALFREDO SABOGAL 

DELGADILLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 93.407.218 y 

T.P. No. 223.965 del C.S.J, en calidad de representante legal de la sociedad 

VICTORIA JURIDÍCA S.A.S., como apoderado judicial de la demandante, 

conforme al poder allegado con la demanda a folios 1 a 4 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2e077c53d19ef7a16a240393b1f7d6157f205df5b29e9f91f5b6ec30bd52fbc

Documento generado en 26/08/2022 11:45:44 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. Once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

RAMÓN ARRENDON CÁCERES Y OTROS recibido de la Oficina Judicial de 
reparto el pasado 30 de marzo de 2022, y radicada bajo el No. 2022-130 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, para resolver se CONSIDERA:  

 

Sería del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda ordinaria laboral 

instaurada por RAMÓN ARRENDON CÁCERES y otros contra la 

COMERCIALIZADORA WILPABRI S.A.S., si no fuera porque éste juzgado de 

circuito no es competente para conocer del asunto.  

 

Lo anterior dado que al revisar la documental aportada con la demanda, se tiene 

que, según el certificado de existencia y representación legal, la sociedad 

demandada COMERCIALIZADORA WILPABRI S.A.S. tiene su domicilio principal 

en el municipio de GUACHETÁ- CUNDINAMARCA (f. 167 a 174). Además, en los 

hechos de la demanda se afirma que el causante señor EVERTH LEONARDO 

ARREDONDO PEREZ (Q.E.P.D) desempeñó sus funciones en ese municipio, por 

lo que, de conformidad al artículo 5 del C.P.T.S.S., la competencia para conocer de 

esta demanda debe recaer en el Juzgado Primero Civil del circuito de Ubaté - 

Cundinamarca.  

 

En efecto la norma adjetiva indicada que: “…Competencia por razón del lugar... La 

competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o 

por el domicilio del demandado, a elección del demandante…”.  

 

Aunado a lo anterior, cabe recalcar que en los términos del art 12 C.P.T.S.S., el 

Juzgado Civil del Circuito Ubaté - Cundinamarca, funge como Juez Laboral pues en 
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la sede territorial municipio de Guachetá, no existe despacho judicial de la referida 

especialidad. 

 

Por lo anterior, atendiendo al factor territorial, se dispondrá remitir el expediente a 

la Oficina Judicial de Ubaté - Cundinamarca, a fin de que sea repartido al Juzgado 

Primero Civil del Circuito de ese municipio. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. D.C. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA, instaurada por RAMÓN 

ARRENDON CÁCERES y otros contra la COMERCIALIZADORA WILPABRI 

S.A.S., por carecer el Despacho de competencia, conforme a las consideraciones 

de la parte motiva.   

 

SEGUNDO: REMÍTANSE las diligencias a la Oficina Judicial del Municipio de Ubaté 

- Cundinamarca, a fin de que sea asignado al Juzgado Primero Civil del Circuito 

para lo de su conocimiento. previas desanotaciónes de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af120c01e1c1171f88cf2076752cd49a87117fa5516ea3d8b3e1565ffd615e4d

Documento generado en 26/08/2022 11:45:50 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
CRISTIAN FERNANDO MUÑOZ BUITRAGO, recibido de la Oficina Judicial de 
Reparto el pasado 30 de marzo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-131 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa 
que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 
de 2022, al no acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda a 
la demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el 

Artículo 5º del Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, toda vez que no obra constancia de que se haya conferido mediante 

mensaje de datos, o presentado ante notario u oficina judicial. 

 

2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022. Por lo anterior, deberá ACREDITAR 

él envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de 

presentar.  
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40c19f3db19fb585cb22d3fb2af0039870ec2459b4a111ce9af53f903f2a9aca

Documento generado en 26/08/2022 11:45:45 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

LITO ELADIO GONZÁLEZ GARCÍA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 

pasado 28 de abril de 2022 y radicada bajo el No. 2022-170 y se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 

cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda a la demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que no se acompañó la constancia de 

envío de la demanda y sus anexos a la demandada, según lo exigido en el artículo 

6º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá 

ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos 

a la entidad demandad, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor MANUEL MURCIA QUIROGA 

identificado con la cédula de ciudadanía número 80.545.728 y T.P. No. 338.341 del 
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C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme al poder obrante 

a folio 1 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82f398037a3ed525e10fe1b2e0a59af1cfd8b3251b971aedd360e1c7feda9a99
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

GLADYS MARY RAMÍREZ GALEANO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto 
el pasado 29 de abril de 2022 y radicada bajo el No. 2022-174 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora GLADYS MARY RAMÍREZ GALEANO identificada con C.C 41.548.743 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

 

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dr. YESID MAURICIO VEGA 

PEÑA identificado con la cédula de ciudadanía número 80.009.582 y T.P. No. 

216.996 del C.S.J, como apoderado judicial de la demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda a folios 120 a 122 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b2c92a663a185babefd3f3f249e99b59082396c147e724d6f1dc1d449fdc666
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

JAVIER ESNEIDER RODRÍGUEZ TORRES, recibido de la Oficina Judicial de 
Reparto el pasado 29 de abril de 2022 y radicada bajo el No. 2022-175 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él 
envió de la demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señor JAVIER ESNEIDER RODRÍGUEZ TORRES identificado con C.C 

1.016.060.607 contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S A.  

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JOSÉ ESCOBAR LOZADA 

identificado con la cédula de ciudadanía número 16.929.279 y T.P. No. 148.850 

del C.S.J, como apoderado principal y a la Dra. VANESSA PATRUNO 

RAMÍREZ identificada con la cédula de ciudadanía número 53.121.616 y T.P. 

No. 209.015 del C.S.J como apoderada sustituta del demandante, conforme a 

los poderes allegados con la demanda a folios 37 a 38 y 7 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022).INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

KAREN LISET CADENA CADENA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 03 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-178 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora KAREN LISET CADENA CADENA identificada con C.C 1.106.894.840 

contra la FUNDACIÓN NUEVA VIDA PARA UN PAÍS LIBRE- FNDIPAL y la 

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la DR. GUILLERMO BAUTISTA 

MOLLE con la cédula de ciudadanía número 3.228.617 y T.P. No. 51.544 del 

C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al poder obrante a 

folios 1 a 2 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8472b5f96f92b247c3815c6a1f0bc3f8314557d729dcb1ca425210bc36787afb

Documento generado en 26/08/2022 11:45:25 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de LUIS 

ALFONSO LAVADO DAZA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 06 

de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-182 y se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el Artículo 

5º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, toda vez que no obra 

constancia de que se haya conferido mediante mensaje de datos, o presentado 

ante notario u oficina judicial. 

 
En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

Frente a la solicitud de medidas cautelares el Despacho se pronunciará de las 

mismas una vez se subsanen las deficiencias anotadas. 



Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-182 
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ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fea4f400a69f8dad1e39c42623e6ace53ea50b52c3bc4a7fc3874296dfc8a038

Documento generado en 26/08/2022 11:45:24 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

MARÍA ALIRIA GUTIÉRREZ LASSO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 09 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-183 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora MARÍA ALIRIA GUTIÉRREZ LASSO identificada con C.C No. 

20.390.326 contra los Sres.  HÉCTOR JORGE RUBIO ESCOBAR y MIRIAM 

INÉS ACEVEDO. 

 

2. NOTIFÍQUESE a los demandados de conformidad con el Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez 

(10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para 

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase 

copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. RAÚL RAMÍREZ REY 

identificado con la cédula de ciudadanía número 91.525.649 y T.P. No. 215.702 

del C.S.J, como apoderado judicial de la demandante, conforme al poder obrante 

a folios 20 a 21 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez,  

 
MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 337fa5341bbcdb5233250de707a71327ead68f681bde762d4f55d4874173b965

Documento generado en 26/08/2022 11:45:42 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

HUGO ALEXANDER MORENO YELA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 

pasado 10 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-185 y se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 

cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda a la entidad demandada. Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. No se aportó el poder que faculte al apoderado instaurar la presente acción 

en representación del demandante. 

 

2. No se aportó ninguno de los documentos relacionados en el acápite de 

pruebas documentales. 

 
3. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 

demandada, ni tampoco se informó la razón para no aportarla. 

 

4. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

sociedad demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió 
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por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la 

demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1003baeba93560459d7c10a0f422e8f84478d39ed8ebb37e007785a57cf01a28

Documento generado en 26/08/2022 11:46:06 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
NILSON ALONSO OSPINA HERRERA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto 
el pasado 12 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-188 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió 
por medio electrónico de la copia de la demanda a la demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que no se acompañó la constancia de 

envío de la demanda y sus anexos a la demandada, según lo exigido en el artículo 

6º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá 

ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos 

a la entidad demandad, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor RAFAEL ALONSO BARRAZA 

RIVERA identificado con la cédula de ciudadanía número 72.176.794 y T.P. No. 
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202.284 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme al 

poder obrante a folios 43 a 45 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez,  

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f147d8d659cb3c2edd38cfb77a3c8bd4de15f5ba4d7d6fe6576e18b8aa9af62

Documento generado en 26/08/2022 11:45:43 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

MARLENI RODRÍGUEZ CAMARGO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 

pasado 13 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-189 y se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 

cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda a la entidad demandada. Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el 

Artículo 5º del Decreto 806 de 2020 hoy ley 2213 de 2022, toda vez que no 

obra constancia de que se haya conferido mediante mensaje de datos, o 

presentado ante notario u oficina judicial. 

 
2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a las 

demandadas, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd95be1fe4d203ffd261912c981b2889110355f8548f3174d9472a1b71c80bf4

Documento generado en 26/08/2022 11:45:43 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

JAIRO CAÑÓN HERNÁNDEZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 
16 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-192 y se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y 
sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Señor JAIRO CAÑÓN HERNÁNDEZ identificado con C.C 19.382.035 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. FRANCIA MARCELA 

PERILLA RAMOS identificado con la cédula de ciudadanía número 53.105.587 

y T.P. No. 158.331 del C.S.J, como apoderado judicial de la demandante, 

conforme al poder allegado con la demanda a folios 70 a 74 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez,  

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de ANA 

LURDES FORERO BERNAL, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 
19 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-227 y se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y 
sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora ANA LURDES FORERO BERNAL identificada con C.C 41.641.206 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, FUNDACIÓN SAN JUAN DE DIOS, LA NACIÓN- 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE PENSIONES DE CUNDINAMARCA. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los Dres. FRANKLIN GONZÁLEZ 

PLAZAS identificado con la cédula de ciudadanía número 80.385.548 y T.P. No. 

167.936 del C.S.J y JOSÉ ANDRÉS RUGE PALACIOS identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.030.561.983 y T.P. No. 245.183 del C.S.J como 

apoderados judiciales del demandante, conforme al poder allegado con la 

demanda a folios 1 a 5 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

RUTH CONSUELO BAUTISTA JIMÉNEZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto 
el pasado 19 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-228 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora RUTH CONSUELO BAUTISTA JIMÉNEZ identificado con C.C 

51.705.582 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S A., PROTECCIÓN S.A Y 

COLFONDOS S.A 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 
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por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CRISTIAN CAMILO CHICAÍZA 

MORENO identificado con la cédula de ciudadanía número 80.881.211 y T.P. 

No. 175.666 del C.S.J, como apoderado judicial de la demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda a folios 1 a 2 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

RAFAEL RIAÑO MAYORGA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 
20 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-231 y se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y 
sus anexos al demandado. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Señor RAFAEL RIAÑO MAYORGA identificado con C.C No. 80.132.732 contra 

WIRELESS SERVICIOS COLOMBIA S.A.S. y LA COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ASESORIAS Y SERVICIOS ASERCOOP LTDA. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las sociedades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. ALEXANDRA MUÑOZ 

SANABRIA identificada con la cédula de ciudadanía número 1.019.102.651 y 

T.P. No. 27.715 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme 

al poder obrante a folio 15 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

TIBERIO SALAZAR MANTALLA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 

pasado 24 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-233 y se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 

demanda y sus anexos al demandado. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Señor TIBERIO SALAZAR MANTALLA identificado con C.C No. 19.400.385 

contra MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S. -MASA- S.A.S., INGENIEROS 

CIVILES ASOCIADOS MEXICO S.A.S. – ICA DE MÉXICO S.A.S que 

conforman el CONSORCIO PIPELINE MAINTENANCE ALLIANCE, CENIT 

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., y ECOPETROL 

S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las sociedades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 
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término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. SILVIA VICTORIA ALVIAR 

PÉREZ identificada con la cédula de ciudadanía número 43.732.764 y T.P. No. 

91.848 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

obrante a folios 76 a 77 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S, recibido de la 
Oficina Judicial de Reparto el pasado 24 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 
2022-235 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo 
se acredita él envió de la demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S contra la UNIÓN 

SINDICAL BANCARIA USB y el señor PABLO ENRIQUE SERRANO 

CIFUENTES.  

 

2. NOTIFÍQUESE a los demandados de conformidad con el Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez 

(10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para 

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase 

copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al DR. FELIPE ÁLVAREZ 

ECHEVERRY con la cédula de ciudadanía número 80.504.702 y T.P. No. 97.305 

del C.S.J en calidad de representante legal de la firma de ÁLVAREZ LIÉVANO 

LASERNA S.A.S., como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

obrante a folios 1 a 3 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

JULIO CESAR ROJAS PADILLA y otros, recibido de la Oficina Judicial de Reparto 
el pasado 25 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-236 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió 
por medio electrónico de la copia de la demanda a la entidad demandada. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el Artículo 

5º del Decreto 806 de 2020 hoy ley 2213 de 2022, toda vez que no obra 

constancia de que se haya conferido mediante mensaje de datos, o presentado 

ante notario u oficina judicial. Así mismo se deberá indicar o aclarar la totalidad 

de los sujetos que se demandan. Dado que el poder aportado hace referencia a 

que se demanda a la Sra. ADRIANA MORA BUSTOS en calidad de 

representante legal de CONSULTING & LEGAL ASSISTANCE. Sin embargo, 

hay pretensiones dirigidas contra la persona jurídica. Razón por la cual el 

apoderado deberá aclara si la presente acción se dirige en contra de la persona 

natural o contra la persona jurídica. Caso en el cual deberá aportar un poder 

nuevo; ello de conformidad con el artículo 74 del C.G.P. 
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2. Por otra parte, el poder aportado indica que “…LITISCONSORTES 

FACULTATIVOS: MEDIMAS EPS EN LIQUIDACION, SEGUROS DEL 

ESTADO, AFP Y EPS. FARUK URRUTIA JALILIE en calidad de liquidador de 

MEDIMAS EPS…”, sin que se indique con claridad a que EPS y AFP hace 

referencia. Así mismo, de los hechos de la demanda no es claro si dichas 

entidades deben ser parte de la presente acción. Y por otra parte en las 

pretensiones declarativas solicita la vinculación de varias entidades, entre estas 

las manifestadas en precedencia. Razón por la cual el apoderado deberá indicar 

y/o aclarar la totalidad de los sujetos que se demandan, o precise el acápite 

introductorio de la demanda, de conformidad con el artículo 74 del C.G.P. 

 
 

3. El numeral 2 de los hechos del Sr. CHRISTIAN DAVID VALBUENA JIMENEZ 

hacen alusión a varias situaciones fácticas, las cuales se deben presentar de 

forma separada.  

 

 

4. Las pretensiones declarativas 1.3 a 1.6 de todos los demandantes deben 

proponerse de manera clara y precisa, expresando claramente lo perseguido y 

sin ambigüedades. Pues el apoderado pretende en dichas pretensiones que se 

vincule a varias entidades. Lo que no corresponde al acápite de pretensiones. 

 
 

5. El apoderado no está facultado para proponer pretensiones en contra de 

CONSULTING & LEGAL ASSISTANCE. Por lo que deberá aportar un poder 

nuevo en que lo faculte para ello o modificar las pretensiones en contra de esta 

sociedad. Así mismo el apoderad deberá precisar contra quien van dirigidas 

todas las pretensiones de la demanda. 

 
6. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por 

medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a las demandadas, 

junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  
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ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

 
MARÍA INÉS DAZA SILVA 

 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f177a7b8691ed13d89654758330a986cc8a4527806c3a8fe4246579140e2acd

Documento generado en 26/08/2022 11:45:19 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
NATALIA AGÁMEZ GÓMEZ recibido de la Oficina Judicial de reparto el pasado 25 
de mayo de 2022, y radicada bajo el No. 2022-237 y se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, para resolver se CONSIDERA:  

 

Sería del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda ordinaria laboral 

instaurada por NATALIA AGÁMEZ GÓMEZ. sin embargo, conforme a las 

pretensiones de la demanda que hace la parte actora se constata que a la fecha de 

presentación de la demanda (25 de mayo de 2022) su monto no alcanza a superar 

el equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, exigidos 

por el Art. 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el art. 46 de la ley 1395 de 

2010. Dado que la misma parte actora estimo sus pretensiones en la suma de 

$16.980.465 e indico que su cuantía no excedía los 20 SMLMV. Por lo que se trata 

de un proceso ordinario laboral de ÚNICA INSTANCIA. 

 

“…Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no 

exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente…”. 

 

Por todo lo anterior, y en observancia del Acuerdo No. PSAA11-8266 de 2011, 

proferido por la Sala Administrativa del H. Consejo Superior de la Judicatura, el 

Despacho, 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. D.C. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por la 

Sra. NATALIA AGÁMEZ GÓMEZ, por falta de competencia en razón de su cuantía, 

según las consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de las diligencias en el estado en que se 

encuentran al Centro de Servicios Judiciales – Oficina de Reparto- para que sean 

asignadas entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá. 

 

TERCERO: REMÍTASE el expediente digital, previa las desanotaciones 

respectivas.   

 

Notifíquese y cúmplase   

La Juez, 
MARÍA INÉS DAZA SILVA 

 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1da515da15e378d4b2de6b25a064ba9bf8b277354150e82f3697ff0773f1ba7f

Documento generado en 26/08/2022 11:45:18 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

ELVIRA ELENA CERVANTES CAMPO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto 
el pasado 02 de junio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-242 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora ELVIRA ELENA CERVANTES CAMPO identificada con C.C 32.645046 

contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. CATALINA RESTREPO 

FAJARDO con la cédula de ciudadanía número 52.997.467 y T.P. No. 164.785 

del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al poder obrante 

a folios 15 a 16 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fec2bd8eba96fa1ece4bb0377d5e1bf42ffeabdf0ab72181adda9ca38194e18

Documento generado en 26/08/2022 11:45:32 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

TRINIDAD DE LOS ÁNGELES OROZCO FORERO, recibido de la Oficina Judicial 
de Reparto el pasado 08 de junio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-251 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él 
envió de la demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora TRINIDAD DE LOS ÁNGELES OROZCO FORERO identificada con C.C 

41.547.908 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A y PORVENIR S A.  

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. DIANA CAROLINA 

VARGAS RINCON identificada con la cédula de ciudadanía número 52.807.179 

y T.P. No. 154.613 del C.S.J, como apoderada judicial de la demandante, 

conforme al poder allegado con la demanda a folios 1 a 3 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a469c3aa743487a2306a8487dccb560ed5e15bfb0fe914db77c39976d58f44a
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

MERCY JANETH CLAVIJO VÁSQUEZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto 
el pasado 16 de junio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-270 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos al demandado. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora MERCY JANETH CLAVIJO VÁSQUEZ identificada con C.C No. 

20.677.646 contra la sociedad DEPROTEC LTDA., y la señora CLEMENCIA DE 

LAS MERCEDES CASTAILLO DE POLIDURA. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces y a la PERSONA NATURAL de conformidad con 

el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ALBEIRO FERNÁNDEZ 

OCHOA identificado con la cédula de ciudadanía número 98.627.109 y T.P. No. 

96.446del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

obrante a folios 12 a 15 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c36cf70fc6b05757dfe62ec15f7734319085439636ad94eaf37325bd6763d241

Documento generado en 26/08/2022 11:45:16 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
JOSÉ BERNARDO CAÑÓN HERNÁNDEZ, recibido de la Oficina Judicial de 
Reparto el pasado 17 de junio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-271 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa 
que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no 
acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda a la entidad 
demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 

demandada, ni tampoco se informó la razón para no aportarla. 

 

2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

sociedad demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la 

demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  
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ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Doctora STELLA MEJIA ROJAS 

identificada con la cédula de ciudadanía número 63.354.687 y T.P. No. 118.101 del 

C.S.J, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder obrante 

a folio 1 a 4 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
MARÍA INÉS DAZA SILVA 

 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

MABEL GÓMEZ CASAS, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 21 

de junio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-272 y se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. El poder que se acompañó no es suficiente para instaurar la presente acción 

ordinaria, razón por la cual, se deberá aportar uno en el que se indique la 

totalidad de los sujetos que se demandan, o precise el acápite introductorio de 

la demanda; dado que en el poder allegado se indica también como demandadas 

las AFP SKANDIA y PROTECCIÓN, sin embargo, en el acápite introductorio de 

la demanda y en su escrito no se evidencia que este dirigido también contra 

estas entidades.  ello de conformidad con el artículo 74 del C.G.P 

 

2. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de 

PORVENIR, SKANDIA y PROTECCIÓN. ni tampoco se informó la razón para no 

aportarla. 
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
MARÍA INÉS DAZA SILVA 

 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

JOSÉ ALBEIRO BARRERA GUEVARA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto 
el pasado 29 de junio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-277 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Señor JOSÉ ALBEIRO BARRERA GUEVARA identificado con C.C 93.404.643 

contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. NURY LISETH TORRES 

GARCÍA con la cédula de ciudadanía número 1.013.635.292 y T.P. No. 294.937 

del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al poder obrante 

a folios 11 a 15 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

VLADIMIR PEÑA SALGADO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 

1 de julio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-278 y se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da cumplimiento 

al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda a la demandada. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que no se acompañó la constancia de 

envío de la demanda y sus anexos a la demandada, según lo exigido en el artículo 

6º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá 

ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos 

a la entidad demandad, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor JORGE ALBERTO 

ARÁMBULA TORRES identificado con la cédula de ciudadanía número 2.716.066 
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y T.P. No 155.029 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandante, 

conforme al poder obrante a folios 73 a 76 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

CARMEN ELISA VARGAS DE MURCIA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto 
el pasado 05 de julio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-280 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora CARMEN ELISA VARGAS DE MURCIA identificada con C.C 

21.159.611 contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP y las Sras. BEATRIZ MUNEVAR Y LINA MARÍA MURCIA 

MUNEVAR. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces y las PERSONAS NATURALES de conformidad 

a la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez 

(10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para 

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase 

copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. FERNANDO DAGER CHADID 

con la cédula de ciudadanía número 19.112.014 y T.P. No. 74.141 del C.S.J, 

como apoderada judicial del demandante, conforme al poder obrante a folios 12 

a 13 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
MARÍA INÉS DAZA SILVA 

 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 594b6df9318b1d0b788e56874b6de3b0d694831c7c49bdda6a3f4424a8a2b790

Documento generado en 26/08/2022 11:45:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-282 
Demandante: Yeimy Conde Lozano 
Demandado: Colpensiones  
 

 
51 

 

Kmch- proyectado 22-08-2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
YEIMY CONDE LOZANO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 06 
de julio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-282 y se encuentra para resolver sobre 
la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y sus 
anexos a la demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora YEIMY CONDE LOZANO identificada con C.C 52.954.206 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dr. HÉRMINSO GUTÍERREZ 

GUEVAEA identificado con la cédula de ciudadanía número 15.323.756 y T.P. 

No. 99.863 del C.S.J, como apoderado judicial de la demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda a folios 15 a 16 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

FREDY ALONSO CAMPOS MUÑOZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 06 de julio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-283 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos al demandado. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Señor FREDY ALONSO CAMPOS MUÑOZ identificado con C.C No. 

1.110.513.259 contra MAKRO SUPERMAYORISTA S.A.S. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. NICOLAS FERNANDO 

CAMPOS MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 93.380.897 

y T.P. No. 248.648 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, 

conforme al poder obrante a folio 1 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
MARÍA INÉS DAZA SILVA 

 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

JOSÉ FRANCISCO LEÓN LEÓN, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 

pasado 07 de julio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-284 y se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 

cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda a la entidad demandada. Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. No se allegó el poder que faculte a la apoderada para interponer la presente 

acción en representación del demandante. 

 
2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 

2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad demandada, 

junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las deficiencias anotadas, 

so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bcf279b0e73e1047eabb4a84a05f0993efc4cb7d74d87eacdcf3e02c93a84e59

Documento generado en 26/08/2022 11:45:11 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

NATALIA STEPHANIA SANABRIA RODRÍGUEZ, recibido de la Oficina Judicial de 

Reparto el pasado 07 de julio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-285 y se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa 

que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no 

acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda a la entidad 

demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. Se deberá aportar un nuevo poder que contenga específicamente todas y cada 

una de las pretensiones de la demanda. De conformidad con el artículo 74 del 

C.G.P 

 

2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 

2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad demandada, 

junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9561bff5e955d100f60e8a3d9dbf4d876bb76f015ff273d25a2bf9dda2fa6fc3

Documento generado en 26/08/2022 11:45:10 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

BLANCA FLOR HERRERA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 08 
de julio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-287 y se encuentra para resolver sobre 
la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. No se allegó el poder que faculte a la apoderada para interponer la presente 

acción en nombre y representación de la demandante. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
MARÍA INÉS DAZA SILVA 

 



Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario informando que obra 
solicitud del apoderado de la parte actora por resolver. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,                         

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones, 

encuentra el Despacho que el apoderado de la parte actora presento memorial a fl. 

391 a 394, solicitando dar impulso procesal y nombrar nuevo curador para el Sr. 

señor JHON JAIRO MURILLO PARRA. Lo anterior dado que el Designado por el 

despacho por auto del 24 de mayo de 2021 a la fecha no se ha posesionado.  

 

Así las cosas y como quiera que el Curador Ad Litem CARLOS DARIO CAMARGO 

DE LA HOZ, a la fecha no se ha posesionado y en aras de dar celeridad procesal el 

Despacho dispondrá relevarlo de su cargo y nombrar. en consecuencia, se: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador Ad Litem al Abogado CARLOS DARIO 

CAMARGO DE LA HOZ. identificado (a) con C.C. No. 19.277.689 y portador (a) de 

la T.P. No. 24.819 del C.S.J.  
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SEGUNDO: DESIGNAR al Abogado CARLOS EDUARDO MENDOZA LEAL, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.147.610 y portador de la T.P. 

37.955. con Dirección carrera 13 # 75 - 20 of. 102 y correo electrónico 

info@carloseduardomendoza.com, como auxiliar de la justicia (Curador Ad  Litem) 

del Sr. JHON JAIRO MURILLO PARRA. ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar 

de la justicia es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al 

envío del telegrama correspondiente, so pena de que sean excluidos de la lista de 

auxiliares de la justicia, salvo justificación aceptada. 

 

TERCERO: Por secretaría líbrese telegrama a la dirección: carrera 13 # 75 - 20 of. 

102 de esta ciudad y al correo electrónico: info@carloseduardomendoza.com 

comunicando esta decisión, con la advertencia que deberá concurrir 

inmediatamente a este Juzgado a tomar posesión del cargo. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). Informe secretarial: 
Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2022-080 de 

CONSUELO CASTRO YOPASA, informando que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo establecido en el auto del 28 de marzo de 2022, que dispuso 
adecuar la demanda al trámite laboral, so pena de rechazo. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones, el 

Despacho encuentra que por auto del 28 de marzo 2022 (fl. 457 a 458) se ordenó a 

la parte actora adecuar la demanda al trámite laboral, dentro de los 5 días 

siguientes, so pena de Rechazo; sin embargo, la parte actora no dio cabal 

cumplimiento a lo establecido en dicho proveído, por lo que el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por no haberse adecuado el escrito al 

trámite laboral. En consecuencia, se ordena su devolución previa 

desanotación en los libros radicadores, junto con sus anexos y sin necesidad 

de desglose. 

 

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:



Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 837455dbbe4c38b54ce03cf84caaf6726521f9a2c746b82c68e59b994fefca38
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
GLORIA BEATRIZ CUBEROS DE LAS CASAS, recibido de la Oficina Judicial de 
Reparto el pasado 18 de marzo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-118 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él 
envió de la demanda y sus anexos al demandado. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora GLORIA BEATRIZ CUBEROS DE LAS CASAS identificada con C.C 

51.900.104 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, PORVENIR S A. y SKANDIA. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE 

traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el 

artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de 

apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia 

de la subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. YULIS ANGÉLICA VEGA 

FLÓREZ identificada con la cédula de ciudadanía número 52.269.415 y T.P. No. 

154.579 del C.S.J, como apoderada judicial de la demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda a folios 24 a 25 del expediente.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

MARÍA CLAUDIA APONTE VILLALOBOS, recibido de la Oficina Judicial de 
Reparto el pasado 28 de abril de 2022 y radicada bajo el No. 2022-172 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él 
envió de la demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora MARÍA CLAUDIA APONTE VILLALOBOS identificada con C.C 

39.536.371 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S A., COLFONDOS S.A. y SKANDIA 

S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 
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por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JAVIER EDUARDO ALMANZA 

JUNCO identificado con la cédula de ciudadanía número 84.458.692 y T.P. No. 

171.155 del C.S.J, como apoderado judicial de la demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda a folios 1 a 4 Y 172 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

JUANA DEL SOCORRO GARCÍA MERCHÁN, recibido de la Oficina Judicial de 
Reparto el pasado 29 de abril de 2022 y radicada bajo el No. 2022-173 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa 
que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no 
acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda a la entidad 
demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el 

Artículo 5º del Decreto 806 de 2020 hoy ley 2213 de 2022, toda vez que no 

obra constancia de que se haya conferido mediante mensaje de datos, o 

presentado ante notario u oficina judicial. 

 

2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a las 

demandadas, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec953af1d6f92797d24b836795b497132c4efecab93c09286eca4b2e434f44b1
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
ISABEL MENDOZA GARCÍA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 
03 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-177 y se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y 
sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora ISABEL MENDOZA GARCÍA identificada con C.C 41.579.484 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dr. JOSUE HUMBERTO 

CORREA HERNÁNDEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 

4.237.896 y T.P. No. 76.675 del C.S.J, como apoderado judicial de la 

demandante, conforme al poder allegado con la demanda a folios 88 a 90 del 

expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

ADRIANA MARÍA NEME BARÓN, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 05 de a mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-179 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió 
por medio electrónico de la copia de la demanda a la entidad demandada. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el 

Artículo 5º del Decreto 806 de 2020 hoy ley 2213 de 2022, toda vez que no 

obra constancia de que se haya conferido mediante mensaje de datos, o 

presentado ante notario u oficina judicial. Además, se deberá aportar el poder 

en el que se indique de manera específica cada una de las pretensiones de 

la demanda, de conformidad con el artículo 74 del C.G.P. 

2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

sociedad demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la 

demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6efeb8e702ae133940c03e2f2bcd4a3692412990adb6f681ee3bd97900325ae5
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

EFREDID GARCÍA MARROQUÍN, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 06 de a mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-181 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió 
por medio electrónico de la copia de la demanda a la entidad demandada. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. No se aportó el poder que faculte al apoderado instaurar la presente acción 

en representación del demandante. 

 

2. No se aportó ninguno de los documentos relacionados en el acápite de 

pruebas documentales. 

 
3. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de las 

demandadas, ni tampoco se informó la razón para no aportarla. 

 

4. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las 

sociedades demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a las 

demandadas, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

MANFREDO LINSKER KAHN, remitida por el Juzgado Noveno Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, la cual correspondió a este juzgado por 
reparto digital efectuado por la Oficina Judicial el pasado 31 de mayo de 2022 y se 
radicó con el No. 2022-238 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la 
demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

ASUMIR EL CONOCIMIENTO de la presente demanda ordinaria de MANFREDO 

LINSKER KAHN identificado con la C.C. 5.200.222, para lo cual se dispone: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Señor MANFREDO LINSKER KAHN identificada con C.C 5.200.222 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 



Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-238 
Demandante: Manfredo Linsker Kahn   
Demandado: Colpensiones y otros 

 

 
187 

 

Kmch- proyectado 17-08-2022 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JORGE ELIECER 

CASTELLANOS MORENO con la cédula de ciudadanía número 10243671 y 

T.P. No. 55.510 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme 

al poder obrante a folios 49 a 50 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

MANUEL IBARRA ORDÓÑEZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 
01 de junio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-241 y se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y 
sus anexos al demandado. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Señor MANUEL IBARRA ORDÓÑEZ identificado con C.C No. 76.309.748 

contra CONSORCIO    CORREDORES    DE COMPETITIVIDAD   2010, 

CONSORCIO VÍAS y EQUIPOS2014, PROCOPAL   S.A, INGENIERÍA   DE   

VÍAS   S.A., EQUIPOS    Y    TRITURADOS    S.A y MEYAN   S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las sociedades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JAMES RAMOS CARABALÍ 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.030.652.561 y T.P. No. 

239.326 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

obrante a folios 15 a 17 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

PEDRO BOCANEGRA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 13 de 

julio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-260 y se encuentra para resolver sobre 

la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da cumplimiento al 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda a la demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que no se acompañó la constancia de 

envío de la demanda y sus anexos a la demandada, según lo exigido en el artículo 

6º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá 

ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos 

a la entidad demandad, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 
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RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Doctora ANY KATHERINE 

ÁLVAREZ CASTILLO identificada con la cédula de ciudadanía número 53.007.192 

y T.P. No 222.267 del C.S.J, como apoderada judicial de la parte demandante, 

conforme al poder obrante a folios 1 a 2 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 552241500cf68258ca0cdf93a5faeabd43f5cac2b5ef0c8ba45a26db5e4f00de

Documento generado en 26/08/2022 11:44:26 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

NIVIA MARINA CASTRO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 24 
de junio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-276 y se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y 
sus anexos al demandado. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Señora NIVIA MARINA CASTRO identificada con C.C No. 41.402.988 contra la 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AMÉRICA, UNIVERSIDAD DE LA SALLE Y LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las sociedades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr.  RONALD ARTURO CAMPOS 

MERCHÁN identificado con la cédula de ciudadanía número 80.051.340 y T.P. 

No. 134.158 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al 

poder obrante a folios 1 a 4 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 

 
Bogotá D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A., recibido de la Oficina Judicial 

de Reparto el pasado 06 de julio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-281 y se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él 

envió de la demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A contra SEGUROS DE 

VIDA SURAMERICANA S.A.  

 

2. NOTIFÍQUESE a la demandada a través de su representante legal o quien haga 

sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, 

CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la 
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demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia de la 

respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al DR. JOSÉ DARÍO ACEVEDO 

GÁMEZ con la cédula de ciudadanía número 7.185.807 y T.P. No. 175.493 del 

C.S.J en calidad de representante legal de la firma ACEVEDO ABOGADOS 

CONSULTORES S.A.S, como apoderado judicial del demandante, conforme al 

poder obrante a folios 16 a 18 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

PEDRO FABIO SUPELANO SUAREZ, remitida por el Juzgado Dieciséis 
Administrativo de Bogotá D.C., la cual correspondió a este juzgado por reparto 
digital efectuado por la Oficina Judicial el pasado 22 de marzo de 2022 y se radicó 
con el No. 2022-119 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Si bien la presente demanda proviene de Juzgado Dieciséis Administrativo de 

Bogotá D.C, quien declaró la falta de jurisdicción o competencia para conocer del 

presente asunto en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, considerando que debería ser la Jurisdicción 

Ordinaria Laboral quien conociera del presente asunto, debido a que se discute la 

RELIQUIDACIÓN PENSIONAL a que tiene derecho el actor. Por lo anterior, se 

Dispone  

 

RESUELVE: 

 

1. Previo a ASUMIR EL CONOCIMIENTO de la presente demanda ordinaria y para 

mejor proveer, se REQUIERE a la parte demandante ADECUAR la demanda 
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junto CON EL RESPECTIVO PODER, al trámite laboral correspondiente, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 2, 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., 

modificados por los Artículos 2, 12 y 14 de la ley 712 de 2001; en concordancia 

con los Artículos 77, 82 y 84 del Código General del Proceso, con el fin de 

estudiar sobre su admisión y competencia.  

 

2. En consecuencia, se le concede a la parte actora un TÉRMINO DE CINCO (5) 

DÍAS hábiles a fin de que adecue su demanda, so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88a6d68ca34f9be1777696f8232feb5c3fee35ac6686a04a1d74f0d3c6d0e58f
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

SUSAN NATALIA RUEDA HEREDIA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 07 de marzo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-093 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, al 
no acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda a las entidades 
demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. La acción se dirige en contra de un establecimiento de comercio denominado 

“…TECNI REPUESTOS INDUSTRIALES LTDA…”, por lo que se hace 

preciso recordar que los establecimientos de comercio carecen de 

personería jurídica y por ende no pueden comparecer al proceso, por esa 

razón, se debe modificar el poder y la demanda. y dirigirla contra la persona 

natural o jurídica que figura inscrita en el respectivo registro mercantil como 

propietaria del establecimiento. 

 

2. Así mismo el poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos 

en el Artículo 5º del Decreto 806 de 2020 en concordancia con la ley con la 

Ley 2213 de 2022, toda vez que no obra constancia de que se haya conferido 

mediante mensaje de datos, o presentado ante notario u oficina judicial las 

pretensiones de la demanda van dirigidas contra el establecimiento de 

comercio denominado “…TECNI REPUESTOS INDUSTRIALES LTDA…” 
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por lo que se deben modificar y dirigirlas contra la persona natural o jurídica 

que figura inscrita en el respectivo registro mercantil como propietaria del 

establecimiento. 

 

3. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 

demandada ni tampoco se informó la razón para no aportarla. 

 

4. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

entidad demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá 

ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus 

anexos a las demandadas, junto con el escrito de subsanación que habrá de 

presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
RUBER ASCANIO FELIZZOLA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 
8 de marzo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-097 y se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y 
sus anexos al demandado. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Señor RUBER ASCANIO FELIZZOLA identificado con C.C 12.502.553 contra 

la INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS -CONEQUIPOS ING S.A.S., 

CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. y 

ECOPETROL S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE 

traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el 
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artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de 

apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto 

con sus anexos y copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. SILVIA VICTORIA ALVIAR 

PÉREZ identificada con la cédula de ciudadanía número 43.732.764 y T.P. No. 

91.848 del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al poder 

allegado con la demanda a folios 47 a 49 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
JOSÉ VICENTE BARRERA DÍAZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 16 de marzo de 2021 y radicada bajo el No. 2022-110 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, al 
no acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda a las 
demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no se acompañó la constancia 

de envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas, según lo exigido 

en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022; 

Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de 

la demanda y sus anexos a las demandadas, junto con el escrito de subsanación 

que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) CLARA NYDIA PINILLOS 
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SAAVEDRA identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 41.660.831 y T.P. 

No. 157.096 del C.S.J, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme 

al poder obrante a folio 1 a 2 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cfb95f0d6684c42cd030bc2fe1e480061f12e0aa0b100e5280ee684177f900b

Documento generado en 26/08/2022 11:45:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
ALBERTO GARZÓN RODRÍGUEZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 17 de marzo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-111 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos al demandado. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Señor ALBERTO GARZÓN RODRÍGUEZ identificada con C.C 11.375.137 

contra la NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y la 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE 

traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el 

artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de 

apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto 

con sus anexos y copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. CAROLINA NEMPEQUE 

VIANCHA identificada con la cédula de ciudadanía número 53.045.596 y T.P. 

No. 176.404 del C.S.J, como apoderada principal y al Dr. MIGUEL ARCÁNGEL 

SÁNCHEZ CRISTANCHO identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.911.204 y T.P. No. 205.059 del C.S.J como apoderado suplente del 

demandante, conforme al poder allegado con la demanda a folios 1 a 4 del 

expediente.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 695bed41fbe55541b6e6b081f3768dc044a1531ba7f91d735535807df010a16b

Documento generado en 26/08/2022 11:45:08 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

ANTONIO JOSÉ GARCÍA BONITTO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 17 de marzo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-113 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, al 
no acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda a las entidades 
demandadas. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 

demandada PORVENIR S.A ni tampoco se informó la razón para no 

aportarla. 

 

2. No se aportó la prueba documental relacionada en el Numeral 1 del acápite 

de pruebas “…historia laboral de porvenir S.A…” 

 

3. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá 

ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus 

anexos a las demandadas, junto con el escrito de subsanación que habrá de 

presentar.  
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) SERGIO ANDRÉS PELÁEZ 

HIDALGO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 1.032.429.275 y T.P. 

No. 244.070 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme 

al poder obrante a folio 1 a 2 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b225181e1b3a1674f84fca3d4920a82813c690ce6785d8245dfb498430fedc4

Documento generado en 26/08/2022 11:45:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-120 
Demandante: Alberto de Jesús Guerra Londoño 
Demandado: Colpensiones y otros 
 

 
              31 

 

Kmch- proyectado 09-08-2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
ALBERTO DE JESÚS GUERRA LONDOÑO, remitida por el Juzgado Noveno 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., la cual correspondió a 
este juzgado por reparto digital efectuado por la Oficina Judicial el pasado 23 de 
marzo de 2022 y se radicó con el No. 2022-120 y se encuentra para resolver sobre 
la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 
 
ASUMIR EL CONOCIMIENTO de la presente demanda ordinaria de ALBERTO DE 
JESÚS GUERRA LONDOÑO identificado con la C.C. 3.621.894, para lo cual se 
dispone: 
 

Revisada la demanda, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 
exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 
las siguientes falencias: 

 
1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el Artículo 

5º del Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, toda vez 
que no obra constancia de que se haya conferido mediante mensaje de datos, o 
presentado ante notario u oficina judicial. Así mismo deberá aportar uno nuevo 
en el que se indique la totalidad de los sujetos que se demandan, o precisar el 
acápite introductorio de la demanda, dado que en el poder allegado no se indica 
contra que entidades se dirige la presente demanda. sin embargo, en las 
pretensiones hace referencia a COLFONDOS y COLPENSIONES. esto de 
conformidad con el artículo 74 del C.G.P. 
 

2. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 
demandada COLFONDOS S.A., ni tampoco se informó la razón para no 
aportarla. 

 
3. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022. Por lo anterior, deberá ACREDITAR él 
envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 
un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las deficiencias anotadas, 
so pena de RECHAZO.  
 
ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 
proveído. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 
 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b490f1ed07f27c6ff5c569a86d55244ec02b1b904755c581d84f3ac88540d23

Documento generado en 26/08/2022 11:45:01 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

MARÍA VICTORIA RUÍZ GÓMEZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 24 de marzo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-124 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos al demandado. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora MARÍA VICTORIA RUÍZ GÓMEZ identificada con C.C No. 41.412.466 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 

legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 

de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 

ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. LAURA JULIANA GARCÍA 

MALAGÓN identificada con la cédula de ciudadanía número 1.010.239.027 y 

T.P. No. 339.655 del C.S.J, como apoderada judicial de la demandante, 

conforme al poder allegado con la demanda a folios 5 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09e91d513c12640d46b4a7291a434f24a575023707dc8b46bb4c82fd2fcfe7ed

Documento generado en 26/08/2022 11:44:56 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
OLGA MARINA PINEDA TIERRADENTRO, recibido de la Oficina Judicial de 
Reparto el pasado 28 de marzo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-126 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa 
que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 
de 2022, al no acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda a 
la demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el 

Artículo 5º del Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, toda vez que no obra constancia de que se haya conferido mediante 

mensaje de datos, o presentado ante notario u oficina judicial. 

 

2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022. Por lo anterior, deberá ACREDITAR 

él envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de 

presentar.  
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7dc6be042d5b922e3ebfd2c5dd4b1acbee2c7ada5118e16add211c0b442b5fbd
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

JULIO CESAR HENRÍQUEZ BAQUERO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto 
el pasado 28 de abril de 2022 y radicada bajo el No. 2022-171 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió 
por medio electrónico de la copia de la demanda a la entidad demandada. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. Se deberá aportar el poder en el que se indique todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda, de conformidad con el artículo 74 del C.G.P. 

 

2. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 

demandada, ni tampoco se informó la razón para no aportarla 

 
3. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

sociedad demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la demandada, junto con 

el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 
 



Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-171 
Demandante: Julio Cesar Henríquez Baquero 
Demandado: T.M.R  S.A.S 
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b4843dcedc6c4e2f90371d7e7dc1f8e195a84d4e22825bef9b63a6942100c4c

Documento generado en 26/08/2022 11:44:33 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

XIMENA LEONOR AMEZQUITA PINTO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto 
el pasado 09 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-184 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora XIMENA LEONOR AMEZQUITA PINTO identificada con C.C 

39.531.669 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 



Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-184 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JUAN SEBASTÍAN PORTILLA 

PORTILLA identificado con la cédula de ciudadanía número 1.018.434.736 y 

T.P. No. 277.121 del C.S.J, como apoderado judicial de la demandante, 

conforme al poder allegado con la demanda a folios 24 a 27 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

 
MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d0418ec6d9e575e829b45ae7a23456a1c6727e7d6d194b2a10bc2126934438f

Documento generado en 26/08/2022 11:44:48 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
  
Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022).INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

LUISA FERNANDA LANCHEROS PARRA, recibido de la Oficina Judicial de 

Reparto el pasado 13 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-190 y se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. No se aportó la debida reclamación administrativa de conformidad al Art. 6 

del C.P. T y S.S. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor JOSÉ JULIAN GUALDRON 

RAMÍREZ identificado con la cédula de ciudadanía número 1.015.415.772 y T.P. 



Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-190 
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No. 346.109 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme 

al poder obrante a folio 1 a 2 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 643d3c82780df838913665d68358826ef611472e090b245b048e0349bdd379b9

Documento generado en 26/08/2022 11:44:50 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 
Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de la 

CONTRALORÍA DE CUNDINAMARCA recibido de la Oficina Judicial de reparto el 
pasado 16 de mayo de 2022, y radicada bajo el No. 2022-191 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, para resolver se CONSIDERA:  

 

Sería del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda ordinaria laboral 

instaurada por la CONTRALORÍA DE CUNDINAMARCA y contra el FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A si no fuera porque éste juzgado 

de circuito no es competente para conocer del asunto.  

 

Lo anterior dado que al revisar el escrito de la demanda y la documental aportada 

con la misma, se tiene que, la CONTRALORÍA DE CUNDINAMARCA pretende que 

la AFP PROTECCIÓN le reconozca y pague las incapacidades del Sr. Víctor Hugo 

Ramírez Delgado quien ostento la calidad de trabajador de la CONTRALORIA, y 

que dicha reclamación la realizó directamente en la ciudad de Medellín.  Además 

de ello, según el certificado de existencia y representación legal de la AFP 

demandada PROTECCIÓN S.A se tiene que su domicilio principal en la ciudad de 

MEDELLIN (f. 26 a 107). por lo que, de conformidad al artículo 5 del C.P.T.S.S., la 

competencia para conocer de esta demanda debe recaer ante los Juzgados del 

circuito de Medellín.  

 

En efecto la norma adjetiva indicada que: “…Competencia por razón del lugar... La 

competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o 

por el domicilio del demandado, a elección del demandante…”.  
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Por lo anterior, atendiendo al factor territorial, se dispondrá remitir el expediente a 

la Oficina Judicial de reparto – de la Ciudad de MEDELLÍN, a fin de que sea repartido 

ante los Juzgados del Circuito de esa ciudad. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. D.C. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA, instaurada la 

CONTRALORÍA DE CUNDINAMARCA contra el FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, por carecer el Despacho de competencia, 

conforme a las consideraciones de la parte motiva.   

 

SEGUNDO: REMÍTANSE las diligencias a la Oficina Judicial de reparto de la ciudad 

de MEDELLÍN, a fin de que sea asignado a los Juzgados del Circuito de esa ciudad 

para lo de su conocimiento. previas desanotaciónes de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

La Juez, 
 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 236dfe5d1091a59e65fbed295d290deeab897594ac80220305ca8dce37d62f3b
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

MARÍA EUGENIA REYES, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 17 

de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-193 y se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da cumplimiento 

al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda a la entidad demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el Artículo 

5º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, toda vez que no obra 

constancia de que se haya conferido mediante mensaje de datos, o presentado 

ante notario u oficina judicial; Así mismo deberá aportar uno nuevo en el que se 

indique la totalidad de los sujetos que se demandan, o precisar el acápite 

introductorio de la demanda, dado que el poder allegado solo se indica que se 

dirige contra COLPENSIONES sin embargo en los hechos y pretensiones hacen 

referencia a la UGPP. esto de conformidad con el artículo 74 del C.G.P. 

 

2. Los hechos 10 a 15 de la demanda no son concordantes con lo solicitado en las 

pretensiones. Dado que hacen relación a la UGPP y la prensión 1 va dirigida 

contra COLPENSIONES. Por lo que deberá aclarar las mismas. 
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3. La apoderada no está facultada para proponer pretensiones en contra de la 

UGPP. Por lo que deberá modificar el poder o la pretensión contenida en el 

numeral segundo.  

 
4. Deberá manifestar específicamente la clase de proceso, naturaleza y cuantía del 

presente proceso. 

 
5. Deberá indicarse la dirección de domicilio y correo electrónico de la demandante, 

así como las de la parte demandada, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 
6. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

sociedad demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la demandada, junto con 

el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba12350828d64dd3d1bd5a43bfa1f1ce08679af834a207150e2759d9851ce430
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

DEICY PATRICIA ARIAS RAMÍREZ recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 18 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-226 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora DEICY PATRICIA ARIAS RAMÍREZ identificada con C.C 1.014.254.082 

contra la FUNDACIÓN NUEVA VIDA PARA UN PAÍS LIBRE- FUNDIPAL y la 

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la DR. GUILLERMO BAUTISTA 

MOLLE con la cédula de ciudadanía número 3.228.617 y T.P. No. 51.544 del 

C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al poder obrante a 

folios 1 a 2 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

WILLIAM MEDINA ROA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 19 de 
mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-229 y se encuentra para resolver sobre 
la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y sus 
anexos al demandado. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Señor WILLIAM MEDINA ROA identificado con C.C No. 80.144.290 contra la 

sociedad COSMOTRANS S.A.S. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 



Referencia: proceso ordinario no. 2022-229 
Demandante: William Medina Roa  
Demandado: Cosmotrans S.A 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. OSCAR MAURICIO 

CARVAJAL GRIMALD identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.294.547 y T.P. No. 152.598 del C.S.J, como apoderado judicial del 

demandante, conforme al poder obrante a folio 16 a 18 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 446eea2c8ffbb63ea87f71958404796d4e115e652d5734abf0ce5ebc9c41012e

Documento generado en 26/08/2022 11:44:44 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

GLORIA LUCIA CARVAJAL ZÚÑIGA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 20 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-230 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora GLORIA LUCIA CARVAJAL ZÚÑIGA identificada con C.C 60.306.144 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S A. y PROTECCIÓN S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JULIÁN ANDRÉS GIRALDO 

MONTOYA identificado con la cédula de ciudadanía número 10.268.011 y T.P. 

No. 66.637 del C.S.J, como apoderado judicial de la demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda a folios 40 a 41 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72c5eb10f42b22700f5bb8d65f2ba044feee56ef858cafa4c5548d946ee1229e
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

MARÍA CRISTINA AYA POSADA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 24 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-232 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió 
por medio electrónico de la copia de la demanda a la entidad demandada. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. Las pretensiones de la demanda se encuentran incompletas. Dado que se 

evidencia en el escrito demandatorio que al momento de scanear y presentar 

la demanda, las pretensiones quedaron cortadas e incompletas. Razón por 

la cual deberá aclarar y manifestar específicamente cuales son las 

pretensiones de la demanda. 

 

2. Solo se evidencia la constancia de envío de la demanda a PORVENIR S.A, 

razón por la cual deberá acreditar el envió de la demanda y sus anexos a la 

demandada COLPENSIONE, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 

806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022; por medio electrónico junto con el escrito 

de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  



Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-232 
Demandante: María Cristina Aya Posada   
Demandado: Colpensiones y otro 

 

 58 

 

Kmch- proyectado 12-08-2022 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. DARIO ARIEL GAITAN 

CABRERA identificado con la cédula de ciudadanía número 3.165.821 y T.P. No. 

179.279 del C.S.J, como apoderado judicial de la demandante, conforme al poder 

allegado con la demanda a folios 1 a 2 del expediente.   

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83c9bc8c55b77ae49f8cfdf33775a03f5614f6843713998461d58d6d17581bd3

Documento generado en 26/08/2022 11:44:42 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

CICERÓN ROMERO FRÍAS, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 

31 de mayo de 2022 y radicada bajo el No. 2022-239 y se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da cumplimiento 

al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda a la entidad demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. Se deberá aportar el poder en el que se indique todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda, de conformidad con el artículo 74 del C.G.P. 

 
 

2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

sociedad demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la demandada, junto con 

el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  



Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-239 
Demandante: Cicerón Romero Frías 
Demandado: Cementos Tequendama S.A.S 
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ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d38fe1bde0d2a41a89eac278dcc9c9fb9631b9d3570483e88d7797d2ad4d4372

Documento generado en 26/08/2022 11:44:41 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
MARÍA SUSANA SOLANO ESPITIA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 01 de junio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-240 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 

demandada ASPENDOC., ni tampoco se informó la razón para no aportarla. 

 

2. No se aportó la debida reclamación administrativa de conformidad al Art. 6 

del C.P. T y S.S. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las deficiencias anotadas, 

so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor HERNANDO RODRÍGUEZ 

PRIETO identificado con la cédula de ciudadanía número 79.472.663 y T.P. No. 



Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-240 
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131.745 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme al 

poder obrante a folio 21 a 23 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez,  

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3eb1b8ffc9957130d4e8e70cee3ecfa0c93291dafcc03f50ad44573ed5b499d1
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

VÍCTOR MANUEL DAZA CORDERO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 03 de junio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-246 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Señor VÍCTOR MANUEL DAZA CORDERO identificado con C.C 79.373.408 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A., SKANDIA 

S.A. y PROTECCIÓN S.A.  

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 
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por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. ANGÉLICA MARÍA 

SALAZAR AMAYA IDENTIFICADA con la cédula de ciudadanía número 

65.630.807 y T.P. No. 180.655 del C.S.J, como apoderada judicial del 

demandante, conforme al poder obrante a folios 15 a 16 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de junio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

JAVIER IVÁN LOBO OJEDA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 
16 de junio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-269 y se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y 
sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Señor JAVIER IVÁN LOBO OJEDA identificado con C.C 79.149.709 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JORGE ALEJANDRO 

SARMIENTO MORENO con la cédula de ciudadanía número 1.014.202.426 y 

T.P. No. 234.117 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme 

al poder obrante a folios 1 a 2 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94b7a27967343fcbc66706e56a25bdf30420956905cd50f53ad170f64026296f
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

PASTOR CELIS recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 22 de junio de 
2022 y radicada bajo el No. 2022-273 y se encuentra para resolver sobre la admisión 
de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y sus anexos a la 
demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Señor PASTOR CELIS identificado con C.C 14.209.400 contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. NÉSTOR ACOSTA NIETO con 

la cédula de ciudadanía número 16.667.264 y T.P. No. 52.424 del C.S.J, como 

apoderada judicial del demandante, conforme al poder obrante a folios 14 a 16 

del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7981b964c97bd1e5a87e61a9f23ecb21159510c9bd83aa4d865c265375e87419
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

ELIZABETH PAREDES MOSQUERA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 23 de junio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-275 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora ELIZABETH PAREDES MOSQUERA identificada con C.C 34.542.925 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A., SKANDIA 

S.A. y PROTECCIÓN S.A.  

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 
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por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. HELENA CAROLINA 

PEÑARREDONDA FRANCO con la cédula de ciudadanía número 

1.020.757.680 y T.P. No. 237.248 del C.S.J, como apoderada judicial del 

demandante, conforme al poder obrante a folios 22 a 23 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

NELLY YANETH ROJAS ROMERO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 

pasado 05 de julio de 2022 y radicada bajo el No. 2022-279 y se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 

demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora NELLY YANETH ROJAS ROMERO identificada con C.C 20.533.192 

contra el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la DR. IVÁN DARÍO GUTIÉRREZ 

GUERRA con la cédula de ciudadanía número 71.728.543 y T.P. No. 186.976 

del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al poder obrante 

a folios 178 a 182 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
 

Firmado Por:

Maria Ines Daza Silva

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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